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Calidad de vida y dependencia: derechos y deberes de los ciudadanos



Objetivos de los Sistemas de 
Cuidados de Larga Duración

• Acceso de todos, independientemente de los 
ingresos o del patrimonio

• Alto nivel de calidad de la asistencia
• Sostenibilidad financiera de los sistemas de 

asistencia

(Comunicación de la UE de 2001)
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Modelos Europeos de 
atención a la Dependencia

• Seguro Obligatorio (Europa Continental): Austria (1993), 
Alemania (1995), Luxemburgo (1998), Bélgica (2001), Francia 
(2002).

– Financiación mediante seguro obligatorio
– Prestaciones económicas o en especie

• Derecho Universal prestado por servicios sociales 
descentralizados: (Países Nórdicos): Dinamarca, Finlandia, 
Suecia, Holanda y con menor extensión Reino Unido (2004, CSCI) 
e Irlanda

– Red de servicios sociales de base municipal
– Financiación con impuestos locales
– En algunos casos, prestaciones económicas complementarias

• Prestaciones sociales vinculadas a estados de necesidad: (Sur 
de Europa): España (Libro Blanco 2005), Italia (Ley Marco 2000),
Portugal y Grecia
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Aspectos clave de la nueva 
regulación en España

• Sistema de referencia: ¿continental o nórdico?
• Financiación pública (Seguros Sociales o Impuestos), 

privada (Seguro Privado) o mixta
• Prestaciones: En especie (con ¿co-pago?) o en metálico
• Gestión de los Servicios: públicos, privados o mixtos
• Grados de dependencia y procesos de reconocimiento
• Responsabilidad de las diferentes Administraciones: 

Central, Autonómica y Local
• Evaluación y acreditación de los servicios
• Políticas favorables a cuidadores informales
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El caso de Francia y su 
Proyección a España (1)

APA 2002: 600.000 dependientes (83% mayores de 
75 años). 300.000 ayuda a domicilio

APA 2003: 800.000 dependientes 
• Importe medio de la prestación de ayuda a 

domicilio: 6.000 euros/año
• Importe total APA 2002, para ayuda a domicilio: 

1.800 millones euros/año
• Mayores en Residencias: 600.000
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El caso de Francia y su
Proyección a España (2)

• Si proyectamos a España (2/3 población) 
Previsión: 200.000 dependientes en ayuda a 
domicilio

• Si estimamos un importe medio de 5.000 
euros/año previsión importe total para ayuda 
a domicilio: 1.000 millones euros/año

• Mayores en Residencias: 200.000
• Necesidades adicionales de plazas en 

Residencias: 200.000
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